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MORELOS

PODER EJECUTIVO

Secretaría
de Gobierno

Deplo: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Seccion: SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

Oficio No.: SGIDGA/SC/2664/11f2015

Exp.:

Cuemavaca,Morelos,a 04 de Noviembrede 2015

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111, VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VII I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos; y los artículos 34,
35 fracción IV y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derivado del oficio No. SG/CEARV/CE/159/2015, remitido por la Comisión Ejecutiva de Atención y
Reparación a Víctimas del Estado de Morelos a esta Dirección General de Administración, por este medio
remito a usted copia simple de los anteproyectos "ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA Y EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE
ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL ESTADO DE MORELOS" Y "REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL
ESTADO DE MORELOS", solicitándole atentamente la exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de
Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen correspondiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Plaza de armas No. 3, Col. Centro CP. 62000 Cuernavaca, More/os. Te/s. (777) 329.22.56 ext. 1339 y 1340
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El artiulo 2 de a Constit Glón Politica del Estado Libre y Soberano de
Morelos, preceptúa que el derecho a la información será garantizado por el

r- n I l":"' ~ ' '''T'':' , ,.... .
Estado y se :.econoce o o".a extenslon~.: IUbertad de pe samlento, el
derecho de odo indlvfct o para po(je~ acceaér a la Informaclon pública, sin
más restricción que los que establezca la intimidad y el interés público, de
acuerdo con la ley de la materia, asi como el secreto profesional,
particularmente el que deriva de la difusión de los hechos y de las ideas, a
través de los medios masivos de comunicación. Asi también, señala que
toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos

NADXIEELlI CARRANCO LECHUGA, COORDINADORA EJECUTIVA DE
LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VICTIMAS
DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 2,
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MORELOS; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíel:J1:0S:::66;=F-RAGeléN=I~y 84, FRACCiÓN 1,DE, '1 c:: I A .,- O" n,LA LEY ORGANICA DE _, DMINISJ.RAGIO ,¡'P¡ UBLlCA DEL ESTADO

, ¡:¡;¡ 1'--- iI11 n
DE MORELOS; 6, NU~1RA'J- 9r'~8, 1.1,75 ~~ITIMO TRANSITO~IO DE
LEY DE INFORMACION rrcUBlICA, ESTADlSljCA Y PROTECCION DE

¡VII \~\ "'. fJ{~ 11'\...11DATOS PERSONALES .J>rL\~S2~9't ~~yrr10RELOS;, Y 16 DEL
REGLAMENTO DE N ORMACIOW pusl2laA, ESTADISTICA Y
PROTECCiÓN DE DAT<HSP.IIERS,O~Ñ'ÁCESD~b,ljSTADO DE MORELOS;

11""" i,{'\'v ,m
Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:-=--.I O> G-~ -'0:..J Zo :'="

EX':O~»b MOlil~

La Constitución Política 1~<!9~Jgdos::tJn( ~~~xicanos en su articulo 6,
establece que toda la irilo ~/abion~e¡:;ºP'd~s'o~ de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo
podrá ser e?ervada temporalmente J:lm razones de interés público en los
términos g e fijen las leyes aaemás que e la interpretación 'de este
dereclio el:ierá ~ evalecer el pri~cipio e ,áxima publicidad.
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personales o a la rectificación de éstos, y que los sujetos obligados deberán
preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los
recursos públicos,

P t rt I L dll'l' .I~c::., ,ÁnTblP A ti d' t' P t " dor o ra pa e, a ey e W ormaclon...:r-.uIca s a ISIca y ro ecclon e
Datos Personales del E~ aLlo de Morelos, . u i~~a en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", nÚ/{¡3~ 4\rE4,el ¡V~~inf¡sl;t~de agosto de 2003,

I t' d I d ~I' 11 ~.\ !ir;I!;;' fll '1.. 'bl' ,reg a,menarra, e erec I? r a~~e~~,e/rn 9r¡nTI~,onpu Ica, previsto en
los citados articulas consjtlt clonales"',e.Sjde ordtñ:P.¡UbliCOy tutela el derecho1 11 ' -, I-~ Ir I
de acceso a la informac?.!t Ftúblic~~~t~das la p,ersonas; el derecho a la
protección de los datos él¡éli::~ráct~r_p.~Jsonaldlu~ estén en posesión de las

'd d 't bl,l ~ 11 (~it("""~ n d 't I Ientl a es y sUJeos o I auos prevls os en ese7 Ir enamlen o y regu a a
f 1.. d" ~ ;::: 11 ~ Ilt~ d 11":-It.. d'f" d lormu aClon, pro UCClon,e.r0Ice~alTlleo, e¡ ml'l}s raclon y I uSlon e as
estadístícas, sondeos 'é~cuestas;~ e se )rt3Uieran para la toma de
decisiones y el cumpli1 ~lbd~la¿ furic~b1JI:egaleS inherentes a las
entidades públicas; dicha~~e~tabíece=en~ ~~tUIO V, Capítulo Primero,
así como en su articulo ~e J!.tb6..Jf~f¡Q[I¿~!g(/criterios y procedimientos
institucionales correspondientes a '1a creación de las Unidades de
Información P.ública en todas las Dep'endencias y Entidades Públicas, as
cuales tienen como fina idaa primordla propo cionar a los pai:ticulares la
atenc'on ae las solicitu es é1~acceso a a infor ación!j las r alizadas en
ejerci io e I¿ acción de na eas data,

En tal virtud, mediante diverso Acuerdo publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libaaf)snr~la l!Jnidad e Inf~~cib;rÚblica niConsejo de
Información Clasifica ~ la'-Comisión .Ejecutl a ae Atención Y-~eparación a
Victimas del Estado de Morelos, en estricto apego a lo dispuesto por los
articulas 68, 69, 74 Y 75 de la citada Ley de Información Pública, Estadística
y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos, mismo que se
expide por separado al presente Reglamento, en virtud de que éste resulta
accesorio a aquel.
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El presente instrumento jurídico resulta de suma importancia para que la
Unidad de Información Pública y el Consejo de Información Clasificada de la
Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de
Morelos, cuenten con los criterios y procedimientos institucionales que
faciliten su organización y gestión interna para proporcionar a los
particulares el acceso a- a=información-Qúblical Y protección de datos
personales, de conformill~ ~J tri2JJs/t).asleY!'p.A Cipios establecidos en la

Ley de la materia, 51Uilt J) IIt I
De ahi que, con la fina idaa ~g<inzJ:ll~lbsllw ~esos internos y demás
acciones necesarias park~~Iran~~eí:"aéceso iI.1'f información pública en
I t.' d I II 'G:tJI 1r.-llb-~I' 11. I t 1os ermJnos e a nor a Iva a~lca .e y, Por/n/,pa men e para que as
Unidades Administrativas lIrit~rnasA~lí~):;om\kiÓ I Ejecutiva de Atención y
Reparació~ a Victimas '1e .1¡Estiifci'\:.,~ .r~ore\P~~'oa~y~ven en el ?ptimo
funCionamiento de la llDlaad e Inforr;naclOflI Publica, a traves del

1, ' t d I bl' 1":> JI s .dgj-¡ 11 U I . l' Icump 1mlen o e as o I ~clone}~~ r nspare~la previstas en e artlcu o
32 de la Ley de Inform~Crd~':J6í(é:ét Est dl~1r(!;H y Protección de Datos
Personales del Estado d~\..'@¡0.reI6£,$= ue-Pe:\:JI necesaria la expedición
del presente Reglamento. ;;fU ..Vl S N-q

Finalmente, es necesario resaltar que de conformidad con lo establecido por
el artículo 19, fracción X, del Estatuto Orgánico de dicha Comisión
Ejecutiva, el presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo de la
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Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de
Morelos, en su -----Sesión Ordinaria celebrada el ----- de ------ de 2015,
mediante acuerdo número --------------------.

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente:

'tI "-ICC' l " T'" ~_•. 1, ,
REGLAMENTO DE LA UNIlMD_DE~..JNEORM~CION PUBLICA DE LA
COMISiÓN EJECUTIV~ 0'1

TENCIÓN 11 ERhRACIÓN A VíCTIMAS

DEL ESTADO DE MOR~ ,O~ ~ *.. V< [vI :; 1" ~ ~~I..,:1,,' y
cArfíiUI!:O I Z

DIS~ISICIO~~t~ENE~fI}L, S, II~I ~.V-;~ ,101

Articulo 1. El presente ~eglamento tlene'-'porFbJ~o establecer las bases y
lineamientos que deberá 16b~erv~allfriidad dful~formación Pública de la
Comisión Ejecutiva de J..:~~fiÓ~~~par~ció:{elvíctimas del Estado de
Morelos, con la finalidad 1~1,~~éLir«Jlimien~~JI,q establecido en la Ley de
Información Pública, Est~~sti¿-Iy~erotecéi6 , Datos Personales del
Estado de Morelos, el R~g a1b~.D'fo~G'ilib1~lón Pública, Estadística y
Protección de Datos Personales del Estado de Morelos y demás
disposiciones aplicables en materia de trans.p'arencia,en cuanto al acceso a

_..... ¡

la información y él los mecanismos relacionados con los aatos p'ersonales.

1. Acuerdo, al Acuerdo por el que se crea la Unidad de Información
P?blicPy. eJ Canse}? de Informaci?ñ cJlasT~ada¡de la Comisión
Ejecutiva de Atenclon y Reparaclon' a Vlctlmas ael Estado de
Morelos;

11. Catálogo de Clasificación de Información Confidencial, al formato en
el que se describen los datos personales que se encuentran en
posesión de los sujetos obligados, indicando la fecha de su
clasificación, el servidor público y la Unidad Administrativa Interna
responsable de su resguardo, la ubicación física y formato en el que
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conste el documento;
Catálogo de Clasificación de Información Reservada, al formato en el
que se describe la información que es restringida al acceso del
público, puntualizando el rubro temático, la Unidad Administrativa
Interna que generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva la
información; la fec a=de:la:clasificación;=el~undamento legal; el plazo
de reserva o la esp.e~mlFa61'óA~_r¡~~dUJ~lbor evento, y en su caso,'11 u.Jd ----JI
las parles de los exp-e-¡le tes o oc~\e1t0ft.' ue se reservan;
CIC, al Consejo dé¡'I,nfbrmacion Clasifidda ~e la Comisión Ejecutiva

" IVi. ~.~\.Y. r I 11 - Ide Atenclon y Reparaclon,Vlc mas;del ¡;S~'adode Morelos;
Comisión Ejecutiv 1I :Itata ~" _1~80mis'i@J IEjecutiva de Atención y

Reparación a Víctifa.lldel E~l3Yo~e MO:~tI9IJ;
Coordinador, a la Rersona t~~ la ~C(9rtinación Ejecutiva de la
Comisión Ejecutivalª¡ktal;~/ __:} 11 zl
¡MIPE, al Instituto 00r~len?elw'ffu'Q1a¿iién ública y Estadística;
Información Confid6>d¡al, ~qú"'ela qu~c Intiene datos personales
relativos a las car~c ebsti,tás:>tí~ícas, )B!6t,éilijso emocionales, origen
étni~o o. raci~l, d6 .!9ilipFicfa;;:f~mili¿;; ~?V,ada,.intim~ y a~e~tiva,
patrimOniO,numeroteIJonl(~~[€dk ~(r5nICO, Ideologla, opiniones
políticas, preferencias sexualeS1 toda aquella información susceptible
de ser tutelada por losd?rechos humanos, a la privacidad, intim'dad,
ho Q "gnídad, gue se ncuebtra en tlOSesió . de algu de los
sujetos 0011ados y, s ore la que na pueClerea izarse ningún. cto o
¡jecho' in lá autonzac ón aebida de los ti ulares o sus rewesentant s
legale ,
Informacíón Pública de Oficio, a aquella que debe difundirse de forma
obliga oria~e';;larre'nfe)y aJiua iz~a";¡nlqJe-,;;'eld~ pa'ffi'ello solicitud
de acJes}1 L I\: L- J L- \J .r I V
Información Reservada, a aquella clasificada con carácter temporal
como restringida al acceso del público;
IMIPE, al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística;
Ley, a la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de
Datos Personales del Estado de Morelos;
Lineamientos y Criterios para el cumplimiento de las obligaciones de

X.

V.

IX,

111.

VI.

IV,

XI.
XII.

XIII,

VII.
VIII.
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XV,
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MORELOS
transparencia, a los instrumentos técnico-jurídicos que tienen por
objeto sistematizar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia en Morelos por parte de las entidades públicas y los
partidos politicos, expedidos por el IMIPE;
MB, a la cantidad de datos informáticos en mega bytes;
Órgano de Control-rlnterno;::al;:órgano;:de=.vigilanciaintegrado por un

, , 'bl' I L.1\,.I¡:;:C;:;tI A T R ~II t d 'd IcomisariO pu ICO Bf?rRleano_y lJD~! w1n e eSlgna os por a
Secretaria de la Conja:lorLa del Poder Ejecu IVOEstatal, encargado de

I I t' 'd!1 1I ,-;, '1 fr"\,!1 YI d I C '.. E' t'eva uar a ac IVI aU~1ner;\'! y "as un~lon~s e a omlslon jecu Iva

Estatal; II<i 1I ~~ ~~:I11 e
XVI. POF, al formato portable qu ":"Rqededarse_,' un documento, por sus

siglas en inglés; 11a:11 AA 1I ()
XVII. Reglamento, al presente instrumento jurid'é'o

11> 1I .. (~,Y/,f.':,) 11.1 .•XVIII. Reglamento de Infb.rrnaclon PUDllca, al ~~Iamento de Informaclon

~~~~~:;; E'I'd;'t;'¡¡~ ~COI~,"",D'I~~1ersonales del Estado de

XIX, Sistema de Reporte D¿QltaJe~sde Tra sp ~encia (ROT), al sistema
electrónico para JI ~"'i~.[lsua,,-d~J'o reportes de solicitudes
presentadas y actualiz ~Idn- ~~ á ~~~ información clasificada;

XX, Sistema Infomex-Mo~stema electrónico para la
presentación, trámite atención de solicitudes de acceso a la
informació y recursos <leincon ormidad;
Unidao Jl:a inistratlva Interna, a aquella que orma p'arte oe la
e~truct ra interna Elela Comisión Ejecutiva Estatal, y
l::JElIP,a la elnidaa de Informaclóh Pública dé la ComiSión EjeClutiva
Estatal.

Articulo 3, t'pQJ¿ R~gIRen~tíL~lo~JJerJ o¥efds:

1. Que la UOIP cumpla con las obligaciones establecidas en la Ley;
11. Agilizar los procesos internos y demás acciones necesarias para

garantizar el acceso a la Información Pública de Oficio en los
términos de la normativa aplicable;
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111. Que cada Unidad Administrativa Interna coadyuve en el óptimo
funcionamiento de la UDIP, a través del cumplimiento de las
obligaciones de transparencia tanto normativas, administrativas,
de instalación y atención al usuario, de difusión y actualización de
la Información Pública de Oficio prevista en el artículo 32 de la

Ley, y, I
IV H d I .L.i:'-I 5d' 16.T Cld .bl' d I C .... acer e cono Imlen 0_ e:.os..ser.vl ' res¡pu ICOS e a omlSlon

Ejecutiva Estat~I~~~~rresPonsab'lid~q;Rue existe al entregar la
información sOlibta'da(Pbr I it lar de ¡'á UDIP, en apego a los

II\J li ,"\ «;; I~ I I -11
términos que diSp~r e éW~~~I}.~ellzento.

~ 1I c~~í¡vA? 11 I ()
OBLlG~CIONES~L_COO~DINADOR

A t' I 4 C d ~c¡! ~dG~~~ .1 zlll t't I d Ir ICUo . orrespon e a 'oor In or-ueslgna I a a persona I u ar e a'>" , , " tI IUDIP en términos de lo~dispon '13 ey y el.Reglamento de Información

Pública. l~\~ ~)~)
Artículo 5. La deSignaCi~d]J¡a -é7.s6ñaJ'!It~r de la UDIP a la que se-"""': ::-v"..-_-./
refiere el artículo anterior, no de6e(a exceder del plazo de cinco dias
hábil s, contados a pa ir del dia siguieQle él aguel en que esté vacante la
tit laridad ele la misma.

Artículo 7, Cualquier modificación al Acuerdo, deberá publicarse en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
estado de Morelos, en un plazo no mayor a diez dias hábiles.

Sin menoscabo de lo anterior, el Coordinador, deberá remitir a la Unidad
Administrativa del IMIPE que corresponda, en un plazo no mayor a cinco
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MORELOS
dias hábiles a partir de la designación respectiva, copia simple de la misma
a efecto de actualizar el directorio oficial de las personas titulares de las
Unidades de Información Pública e integrar el expediente correspondiente.

Artículo 8. Ante la falta de designación de persona titular de la UDIP en el
plazo señalado en el articulo:5-=del::presente::Heglamento,corresponde a la
person~ titular de la !p~~i~e'i1c1aEdeL81~)~drr cump.limient? a las
obligaciones de transp'~lrencla tanto normal> as, administrativas, de
instalación y atención i~USGiJiO, eW)fU~i9_11y actualización de la
Información Pública de Oficiolpr~íllsta en,el adicu r 32 de la Ley.

1

",. </' l~9 1:
, <¡:fl! . -.1-~ !.Z

Articulo 9. Corresponde a 'Coordl~a o~garanlizac que la UDIP cuente con
I .. d I t I '/!, ~ '\; I 1I \ '11 . . t ..

e ser~lclo e n ~rnet, ft~,com9;~ ~;;~s r~a.uerlmlenos tecnlcos para
cumplir con las obligaclon~ ~e trans atencla.1 Z

OII~I!~.IiCA~~8bO 111JI~
INTEGRA<::(tOt:J~GACI9)JI::SVDEL CIC

\\~<Y~ :;/ I
A . I 10 El CIC t' \~.:Ji ~t~..,vC-0" ''<1 'j) I . f .. Irtlcu o. lene P0r:::9.bJ~L~.J..v..eLs~re a In ormaclon que e sea
turnada para su clasificación, as; como atender y resolver los
reguerimientos de cada Unidad Administrativa Interna, as solicitudes de
infor ación pública y la'acció de If¡abeas data.

1.

11.

El presitleñte (fel cle levara a cabo el desrr'oflelde las sesiones
corre&nélien es y tenará la' -'acuitad'"de)emiti~ voto de calidad en
caso de empate en la votación; asimismo le corresponde convocar a
sesión a todos los integrantes del CIC;
El coordinador del CIC elaborará el orden del dia de las sesiones, con
los asuntos que para el caso se notifiquen al Secretario Técnico, asi
como redactar el acta o minuta del desarrollo de las sesiones
mencionadas;
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La UDIP deberá contar con un eqülpo lrifcirmá ico o iOSGO(fe informaCión
computarizado con acceso a internet para la consulta de la Información
Pública de <Dflclo o Ba~1 Ingres'Q.de ~r(¡ju~e~,1Si~¥o'd'eberá contar
permanentemen'¡ con material qtre.promueva el ~erciclo ~e derecho de
acceso a la información,

111. El secretario técnico del CIC se encargará principalmente de
gestionar lo necesario para llevar a cabo las sesiones del CIC, asi
como recibir y registrar la documentación enviada por la persona
titular de la UDIP para consideración del CIC; información que
formará parte de orden del dia, para su resolución correspondiente;

IV, La persona titular rde=la=UEJIP--tendrá=la -funciones inherentes a su
d'" ILl.. 11::c:.bL TI rt',na I 't' , I IeSlgnaclon como 'r¡e p nsa ile_ e_a_ l!J rrn reml Ira os asuntos y a
documentación qU~ de1basometerse~ c~n~Heración del CIC, y

V, El Órgano de con1rP( II'nt¿~\.o se encargl~ á Ibe vigilar que la persona
, I '-' '1 V: '<M I~ I!).. I
t1tul~r de la, UDI11'<{I~S l\nJ~af}.~$~ del~~IIC y ca~a, uno. de ,los
servidores publlcos ~q~e fo@e_ ' artell Q.e la Comlslon EJecutiva,
cumplan con las ~~lliJ~cion~s~~~flnsp~re/7cia; asimismo, vigilará la
debida aplicación dgJI~lnormati~'1l_eomat~ria de transparencia,

~ I (! !z
O' .
> I CAf?ílfl9 O IV 1

I
LJ)

<f' ~,.¡¡< e
OBLIGACIONES~~~SON~,;mlAR DELA UDIP

Artículo 12, La UDIP de~rá?'bón a~Q.~~3diO físico y con personal
para atender y orientar al público, el rJgar donde se encuentre la oficina de
lal:JplP deberá ser fáG'lmente ubicado. mediante señalizaciones visibles y
delJerá s r el m's o q e indi~ue e p0dal de transpare_ tia de a Comisión
Ejec tiva Estatal.

Artículo 13, Son obligaciones de la persona titular de la UDIP:

1. Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia en términos de
lo establecido en la Ley y demás normativa aplicable;
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11.

111.

IV,

V,

VI.

VII.

VIII.

IX,

Notificar a la Unidad Administrativa del IMIPE que corresponda, la
publicación del Acuerdo de creación o modificación de la UDIP, según
sea el caso, en un plazo no mayor a cinco días hábiles anexando
copia del Periódico Oficial "Tierra y Libertad";
Dar difusión al interior de la Comisión Ejecutiva Estatal, del derecho
de acceso a la informa-C1611-"úOIiCa, aSí

1
n como de la normativa

aplicable en la mat~riaN c.~L I K A 1I
Publicar y actuaili; Im~nsualmente ~ ~e manera electrónica la
I f ' . P .bl' 11rrl' O'f'1, ¡d~1 1, 111, 't I t bl 'dn ormaclon u Icft~li lf'O, ¡~ra) •.r,r. fu.•.m~~1~len o a, o es a eCI o
en la Ley, el Reglamento 'dª Info(m'aclOn Publica, los Lineamientos y

JI .•..I '" ~ ,,'/ 1, 7H
Criterios para el c fl?,.plimientojJje,:as obligaciones de transparencia y
d' t' 1I1,,:lbl ~ In lemas norma Iva a~_~~~ e; 'Ir
Coordinarse con e ¡IMIPE par.a efecto de e ficar el cumplimiento por

?-II ,l, W"¡ "171 "parte de la COml$IO~ EJecu IVt-~statal,. ae las obligaCiones de
, Ilf".'I 1, I~t II'~'I l. f I ..transparencia, y mantener.aclUa zaaa a,ln ormaclon:

II?I!, #? I.~.'!I
Dar curso a las Q.!lcltude,síCd1éInformaclon que le presenten los
particulares, auxiliabó \'e..6lh~boraSid¡'le~ dichas solicitudes y, en
su caso, brindar ~ri~ntaciCW1S'bb"r~~\.¡'sébretaria, Dependencia o
Entidad de la Adml~i's r.aci~~(¡blica"/ Estatal que maneje la
información que se solicita;
SoliCitar a la Onidad ~aministra ¡va del IMIP ¡:¡ e corresponde,
cursos de capacitación al Q'ersonal administra ivo de la Comisión
Ejecutiva, fin aeClar. cumplimIento a las obligaciones de
transparencia previstas en la LeYIY demás norma ¡va aph able;
Notificar al C C sobre la informaCión que se estime aeba clasificarse
como eser.vada o co fidencial, ~ r
Las dilm!.JqLe esta!5lezcb~ llID',\,g1 I egTm~~tt Q Información
Pública y demás normativa aplicable,

CAPíTULO V
ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE OFICIO

Artículo 14. La Información Pública de Oficio debe actualizarse en un plazo
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que no excederá los primeros diez días hábiles de cada mes o antes si es
factible; en la inteligencia de que la información actualizada corresponderá
al mes inmediato anterior.

Para difundir la Información Pública de Oficio, se considerarán como
especificaciones míníma~ de=p'ublicación=la=utilización de archivos en

I j.,.t\1 F.":" I t.. T 1;.. I
formato PDF con un tama lB gu~.no,el<ceda 0iLE MB.

Artículo 15. Dentro de ~ p(Qeros re~ dí~t Jábiles de cada mes, la
persona titular de la UD ~req~~~r.?"%f34i~ tllofMiO a la diversa titular de
cada Unidad Administra 1~lllnte~n~ . ':inform¡"aCi~n actualizada a que se'.'~II- ¡-II
refiere el artículo 32 de ey, según~a el c8so, con la finalidad de dar

1, V'1Y';I Ir'll
cumplimiento a lo establ 'itl0

l
en ~1~".art.l~c,ri)UIOante io [~I (:~¿ Z

Artículo 16. Cuando la 'ersoná4itula~ la l(}i1IP tenga en su poder la
Información Pública de ~í~ e~via a¡ 0l el re p~hsable de alguna Unidad
Administrativa Interna, p~o"&e~er~~~VisafJ~kbl# de los tres días hábíles
síguientes, a fin de verifié1<t-~sta~(mmpla c~)d establecido en la Ley, el
Reglamento de Informaci'&;iMIi'c'a~r~L'f6~rr;ientos Y Criterios para el
cumplimiento de las obligaciones de fYansparencia,y esta sea publicada.

Artículo 17. Ona e r~cu rído I 'IEo~r~ la aeb daf1rección de las
inconsistencias or~afle e la pe~ OM'" responsable '{jI la Unidad
Administrativa Interna y, que no emita contestación al respecto o se niegue
a entregar la información solicitada. la persona titular de la UDIP deberá
informarlo mediante ofício a la Coordinación de la Comisión Ejecutiva para
los efectos legales conducentes y. en su caso, aIIMIPE.

Artículo 18. Cuando alguna Unidad Administrativa Interna envíe a la UDIP
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información susceptible de clasificación, la persona titular de la misma
notificará al secretario técnico del CIC, a efecto de ser considerada en la
próxima reunión del CIC como un punto del orden del dia, para que éste
resuelva al respecto,

---GAP-íIUI.:0~V.I--11,,,'re- , A =,,~I ,
PROCEDIMIE~Tt9 rP,E.:REC£e..OJ0fl~ [(<rI?~TE~TACION

DE LAS SOLICITUDES DE INFORMP:CION PUBLICA

1611 w *m 11[11
A~tículo 19. La person, itw~r\cj.e~I~1J? gep~~á revisar diari~mente el
Sistema Infomex-Morelos, as.I com~~wrE{gistroLae. nuevas solicitudes por

1'<111 "'-11- 11 l'cualquier otro medio, a efE?ptode turnarlas de mianera oportuna a la Unidad
n~11 \,~~ 1\ lO¡

Administrativa Interna qU~Lc'orresponda,..lacual,'deoerá dar respuesta en los
" bl 'd 11 1I L t:n=--10',,,,,,'1 I1VII t't I d I UDIPtermlnos esta eCI,os po[:......ale~a~~e IT EJrsona 1, ~ ar e a

desahogue la solicitud pd @dmedro' ¿e.lía~a elegloo el solIcitante,

. I > ~' d!J} 11~11 , ,
Articulo 20, Para el cato oe /cfg#"jalguna p~,n:;ona qUiera Ingresar una

1, 't d d 'f .. I~ ~ r. 't >'l../I U 'd d Ad " ,so ICIu e In ormaclon br escn Q;:=3=cuaqUler ni a mlnlstratlva
I t I t't I \.\lV.J1 tL \"" c-r.;," l\orl / / 'd' I I b' , . dn erna, a persona I u ar Cfe~s.cua or e-wa[a~.e..araIn Icar e a u Icaclon e
la oficina de la UDIP; o bien, podrá re-élbirla solicitud con la responsabilidad
de remitirla de manera inmediata a la persona titular de la UDIP, para su
at ,ncíón y contestación .oportuna,

Artículo 22. Para el caso de que la solicitud de información reúna los

. .
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requisitos establecidos en el articulo 77 de la Ley, la persona titular de la
UDIP se ajustará a lo contemplado en el articulo 58 del Reglamento de
Información Pública de la siguiente manera:

1. Recibida la solicitud, la UDIP deberá ubicar la información o turnarla
a la Unidad Admi istra.ti.va=.lnterna":lli'e:pueda tenerla dentro de los
d d' h'b'l e IC I A T • A Al h 'b'd IOS las a I es W leDes=.:a~a9 e "'l?fu . ue se aya recl loa

solicitud; :Jr di» I
11. En caso de contaDcon!'J¿ inf.ormapión

l
rL Que ésta sea pública, la

U 'd d Ad .. t 11. 11I W( fto).¡ bU' I l. I f" I t Ini a mlnlS ratl 'ji nte,n~,a:-,~.!"ya ca, uJnlcaro o IClamen e a a
UDIP dentro de Ib's cilnco\;Ií~'fB}1biles 11i.9_lentes a aquel en que se
haya recibido la g¡jdltud por~,parte de~lrlic~la Unidad Administrativa. IJ o.L 1I o{\\ff'l' !1I
Interna, preclsandoU en s~caso, ....Ias IOJ~que la componen y los

t d 11 11.. l\~'j V~'I d I '1 d I d'cos os e reprotJ. GClon -y envIo e elC er o con as Iversas
modalidades que ~~I~la J~~e~te~~llbmento, o bien la fuente,
lugar y forma en ~ ~Ise 8-L!eJlp consulleglreproducir o adquirir. En
caso de estimarlo ~ ~edé6(¿'Aa unida~~drinistrativa Interna podrá
comunicar a la U (3)1 ~I' (¿áe.la,prór?'6~~ontemPlada en el artículo
82 de la Ley, eXP~R'e~.l~0Z9~e _ ia ello, y corresponderá a
esta última hacerlo del conocirríiento del solicitante.

111 En el caso de gue la Unidad Administrativa Interna estime que la
inforniacion que se encuentra en su podr debe ser c1asifi aaa otal
o a(clal ente, deberá informar o de inmediato a la UDIP., para que
és a Rrocetla en érmlnos ael presente Re9lamento.

IV. En el caso e que el ele ae ermine que la Información solicitada
contiene documentos con información reservada o confidencial, o un~ •....• •... "fci. .1.... ,
~ocu ~e~t~J ue c~n l?nga p~rtes o,-~: clones eservaa~.s con este
tipO tle Informaclé5n, eberaJ consltlera~ la' reproducclon de una
versión pública de los documentos que no estén clasificados o en los
que se hayan omitido las partes o secciones que contengan
información reservada o confidencial, y

V. En el caso de que la UDIP o la Unidad Administrativa Interna
determinen que la información solicitada no se encuentra en sus
archivos, deberá elaborarse un informe en el que exponga este
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hecho y oriente sobre la posible ubicación de la información
solicitada.

CAPíTULO VII
PRÓRROGA Y PAGO DE DERECHOS

Artículo 23. La persoh:a~n~~ IgeA.lcl D1'P."~antendrá comunicación
constante con la diversa l. ta ar ~_~cad~••.Uni~ad ry*inistr~tiva Interna, con la
finalidad de determinar SI t91/oqa}lta9,lon !? la ilQf.~rmac,on requiere ampliar
el plazo de respuesta al OJiditaht~,~rrra;{fiCiÓjn~ b dispuesto en el articulo
59 d I R I t d I fl ...•..1I .. 'P'''''\..~I"'~'1 Ze eg amen o e n mmaClon,.uu [oa.

~
~I,dr' n

Artículo 24. En caso de 'ue la pe;;;:¿~ttula Id-3 la UDIP considere que la
información proporciona. <D¿or a!g~cr4Jr\ida :Edministrativa Interna para
d t jJ!'!\Jld d'=>fll~ .. II~ti d I 'f' d 'ar respues a a una so OH ,e I~maqlon eba e casI Icarse, po ra

pr~ponerlo al CIC notific élql al S9.--.Ii~~~,ted~ f~~~'do a lo establecido en el
articulo 60 del Reglamen~ j~clon'pJIIº1iJ

. ~.;¡,I \-J-:l r I V>h
Articulo 25. En caso e...:!:e_que.o~e_. 'I:1~90 por derechos para la
reproducción y entrega de la informac:íón solicitada, la persona titular de la
UDIP. deberá notificar al solicitante dentro de los diez dias hábiles si uientes• ',>, .,' . .' .

a a' eoeRoión de la olici yd la res¡:Juesta respectiva plazo q e poClrá
amplia se por otms diez días há iles,s'empre cuando existan razones
para e lo.

En este caso, en términos del articulo 83 de la Ley, la persona titular de la
UDIP dispon rá de n azo~e diez diéIs.~¡rt)il~slp'á'ra rJ rbdüGir y entregar
la información, con aaos-a partir de ~l'le'!:il \~licltante acrlcme el pago
correspondiente, plazo que podrá prorrogarse por otros diez días hábiles,
siempre y cuando existan razones para ello.

Artículo 26. Para lo previsto en el artículo anterior, la persona titular de la
UDIP deberá comunicar al solicitante el costo, en caso procedente el
número de fojas, el fundamento legal para el pago de la contribución
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respectiva, así como la ubicación de la oficina recaudadora,

De ser procedente, la información podrá ser puesta a disposición del
solicitante mediante consulta física dentro de la Comisión Ejecutiva Estatal
debiendo realizarse, en la medida de lo posible, en la UDIP y, si no fuere
posible, la persona titula =de=ésta=deberá=asegunarse que la consulta se

1, 't l' I ~ !¡::d~ ~IIRA~rea Ice en Ins a aClones ap[8 a as. a a.EL9'l-' m1- I
Artículo 27. Tratándose a~ac~o or c~~Ult{ ¡recta, dentro de los diez
d' h' b'l "t II 11tlfi \" /., 1Io. I b b'" Ilas a I es slgUlen es a, a.' o I 1~~lon ql,Jese !;Iaga so re su u IcaClon, a
, f .. l' , d dl:<-l..b' \~ >:-J@"/d,ll=li"dlrt'lIn ormaclon so IClta a e~;él pone'rse),a ISPo"Jclon e pa ICUar o su

1I I ""-11'" 1I- I
representante, haciéndoseffi 0nstarr.'aff[J~p.arec~nJ'la del solicitante,

IL 11 dk'?' 110
DISP.0SICI~~NSlifG lAS

P,RI~ERA. El pre~ent~ O~~la~JJl:e~~ar~ ~lvigor a, partir" d:' día
siguiente de su pub"cacI0~~~erpdlco QfICI~' lerra y libertad, organo
de difusión del Gobierno ~E(I,)8~t{:¡a6:é1lt:MOreI6v.

~IJ.. Vl SO~\l~
SEGUNDA. Se derogan todas las dls osiciones jurídicas de igualo menor
rango jerárguico normativo ue ¡;.eopa gan al p esente Reglamento

LA COORDlN:A:D0RA EJE"~UT'V DE"IJ:A:cotilllSTON E!JECUTIVA DE
ATENCIÓ y R P~RAGI0A \lICrIMAS DEI!E TADO DE MORELOS

NADXIEELlI CARRANCO LECHUGA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN
PUBLICA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL ESTADO DE MORELOS.
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